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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. DIV. 2017-00196  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 005 DEL 17 DE ENERO DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 
1.- Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral segundo del auto anterior, esto es, aportando la respectiva 
escritura pública No. 3153 del 30 de noviembre de 2022, por medio 
del cual se decretó el divorcio de mutuo acuerdo.  

 
2.- Téngase en cuenta para los fines pertinentes, que realizada 

la publicación del aviso, dentro del término legal, no hubo ningún 
tipo de pronunciamiento.  

 
3.- Así las cosas, se ordena el levantamiento del embargo y la 

captura del vehículo de placas No. IJY-307. Por secretaría ofíciese 
en la forma como corresponda.  

  
 

NOTIFÍQUESE  
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Juzgado De Circuito
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. ALIM. 2019-00936  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 
 
 
1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, la 

respuesta allegada por el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, según la cual “…no tiene 

competencia para resolver de fondo la solicitud…” (archivo N° 
89). 

 
2.- En firme el presente auto, retorne el expediente al 

despacho con el fin de resolver el recurso de reposición 
interpuesto (archivo N° 82). 

 
NOTIFÍQUESE  
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BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. LSC. 2019-01070  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 005 DEL 17 DE ENERO DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por la auxiliar de la 

justicia obrante en el archivo No. 62, se requiere a las partes 
para que proceda al pago de los honorarios fijados. 

  
 

NOTIFÍQUESE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. SUC. 2021-00348  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 005 DEL 17 DE ENERO DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 
De la objeción a los honorarios fijados a la auxiliar de la 

justicia NELLY RUTH DUQUE LEAL (archivo N˚ 01), se corre traslado 
a las partes por el término legal de tres (3) días, para los fines 
pertinentes. 

  
 

NOTIFÍQUESE  
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BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. FIL. NAT. 2021-00649  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 
 

 
Téngase en cuenta que los señores JAIME ARGUMERO TORRES, 

EDELMINA SANTIBAÑEZ DE ARGUMERO, FABIOLA ARGUMERO SANTIBAÑEZ, 
NANCY ARGUMERO SANTIBAÑEZ y LUIS FERNANDO ARGUMERO SANTIBAÑEZ, 
con quienes se integró el contradictorio en este asunto (archivo 
N° 85), manifestaron NO oponerse “…a los hechos de la demanda ni 
a las Pretensiones del escrito…” (archivo N° 87). 

 
En consecuencia y como quiera que la referida manifestación 

se armoniza con lo establecido en el artículo 98 del Código 
General del Proceso, se acepta su allanamiento. 

 
En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho 

con el fin de proferir la sentencia anticipada. 
 

NOTIFÍQUESE  
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(2025). 
 

REF. UMH. 2021-00828  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 005 DEL 17 DE ENERO DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 
1.- Conforme a la solicitud adosada en el archivo 091, toda 

vez que, la misma se ajusta a derecho, el Despacho ACEPTA la 
renuncia al poder presentado por el abogado LEONARDO ISIDRO LINARES 
DÍAZ (archivo No. 091), como apoderado judicial de la demandante 
CLARA IDALI PADILLA ARANDA, en los términos del artículo 76 del 
Código General del Proceso.  

 
2.- Se reconoce personaría al abogado JAVIER ANTONIO ROMERO 

TORRES, como apoderado de la demandante, teniendo en cuenta el 
memorial poder aportado en el archivo 092, de conformidad con el 
artículo 74 del C.G del P. 

 
3.- Téngase en cuenta para lo fines pertinentes el cambio del 

testigo de nombre MARÍA EULALIA PARRADO, por la señora ANUNCIACIÓN 
SARMIENTO GIL, el cual se escuchará dentro de la audiencia 
programada para el día 18 de marzo de 2025.   

 
 
  
 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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(2025). 
 

REF. SUC. 2022-00183  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 
 
 
En consideración a la documental allegada por la parte 

interesada (archivo N° 49), por secretaría ofíciese a la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, para que en el término de cinco (5) días, 
indique si se puede o no continuar con el trámite de esta 
sucesión. 

 
NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco (2025). 

 
 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 005 del 17 de enero de 2025. 
 

 
Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: DANIELA ALEJANDRA JAIMES ZAMBRANO - C.C. 1.007’917.661 
Demandada: CARLOS FERNANDO JAIMES PÉREZ - C.C. 11’440.753 
No. Radicado: 2022-00496 y/o 11001311000720220049600 

 
 
Revisado el contenido del escrito contenido en el archivo 53, da cuenta el mismo que la 
demandante DANIELA ALEJANDRA JAIMES ZAMBRANO pretende se decrete el desistimiento de la 
totalidad de las pretensiones de la demanda y la terminación del proceso radicado bajo el 
11001311000720220049600, seguido en contra de su progenitor, CARLOS FERNANDO JAIMES 
PÉREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 11’440.753. 
 
En ese orden de ideas y frente al cotejo de las normas que regulan el desistimiento de la demanda, 
se tiene que el art. 316 del CGP, en su inciso 3º establece que “El auto que acepte un desistimiento 
condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas.” (Negrilla por el Despacho para destacar). 
 
A su paso, el inciso 4º del artículo 316 de la misma obra procesal referida, precisa: 
 
“No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 
 
(..) 
 
4.  Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 

demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 
traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas. (Negrilla por el 
Despacho para resaltar).” 

 
Así las cosas y comoquiera que el documento que contiene la solicitud de desistimiento de la 
totalidad de las pretensiones de la demanda, no se encuentra coadyuvado por el demandado ni 
tampoco existe en el paginario virtual escrito del extremo pasivo en el que indique que no se 
condene en costas a la demandante, deberá correrse traslado al progenitor de la demandante, para 
que se pronuncie al respecto, de conformidad con el numeral 4º del art. 316 del CGP.  
 
Por lo anterior, EL JUZGADO 7º DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., DISPONE: 
 
1. De la solicitud de desistimiento presentada por la demandante, se corre traslado al 

demandado por el término legal de tres (3) días. 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. Vencido el término anterior, Secretaria proceda a ingresar el proceso al Despacho para resolver 

conforme a derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 
(2025). 

 

REF. LSP. 2022-00507  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 

 

 

En consideración a la solicitud elevada por la partidora 

designada, Dra. SANDRA MIREYA SANDOVAL OROZCO (archivo N˚ 65), 

como sus honorarios se fija la suma de $700.000 m/cte., suma que 

estará a cargo de todos los interesados, a prorrata de sus 

asignaciones. Acredítese su pago en legal forma. 

 

NOTIFÍQUESE  
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BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. ALIM. 2022-00805  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 
 
 
En consideración a las solicitudes elevadas por las partes 

(archivos Nos. 46 y 47) y como quiera que i) el demandado se 
encuentra atendiendo su obligación alimentaria y ii) este proceso 
terminó el pasado 23 de marzo de 2023 (archivo N° 26), se 
dispone: 

 
Decretar el LEVANTAMIENTO de la restricción de salida del 

país que pesa sobre el demandado CÉSAR CAMILO NARVÁEZ FLORIÁN. 
 
Por secretaría ofíciese como corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE  
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BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025).  
REF. EJEC. ALIM. 2023-00296  

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 05 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la señora MYRIAM ESTHER 

HERRERA BETANCOURTA (archivo No. 91), se aclara a la misma, que la 
suma de dinero objeto de devolución, deberá ser consignados a 
órdenes de éste despacho judicial y por cuenta del presente asunto 
en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 
Comuníquesele mediante llamada telefónica y correo electrónico 

de forma inmediata y déjense las constancias del caso.  
 

NOTIFÍQUESE  
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BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 
(2025). 

 

REF. UMH. 2023-00549  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 

 

 

Procede esta Juez a convocar a la AUDIENCIA de que trata el 
parágrafo del art. 372 del Código General del Proceso, para lo 

que se señala la hora de las 9:00 a.m. del 2 de septiembre de 
2025 audiencia que se llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que 
deberán comparecer las partes, sus apoderados, testigos y demás 

citados; y en la que se evacuarán las etapas de conciliación, 

saneamiento del proceso, fijación del objeto del litigio, decreto 

y evacuación de pruebas, alegatos de conclusión y se dictará el 

correspondiente fallo oral.  

 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams, 

RP1 CLOUD, Lifesize u otro de los medios dispuestos por el 

Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo virtual; 

aplicaciones que todos los intervinientes (partes, apoderados y 

testigos), tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 

10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil 

con sistema operativo Android o IOS.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video 

que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 
a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 

testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 



 

 

 

dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 
obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 
otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 

todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 

misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse 
del recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta 
condición, so pena de incurrir en falta al deber contenido en el 
numeral 1 del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones 

pertinentes.  

 

Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 
cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 
fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 
electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 
ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la 

conexión; pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 

del art. 78 del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, 

será obligación única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a 
sus poderdantes y testigos, la información de conexión para el 
desarrollo de la misma (link), el cual se les hará saber por esta 
Juez vía correo electrónico con la debida antelación, e instruir 
previa y suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes 
llamados a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del 
cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos 
físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so 
pena de que de no informarles lo pertinente, dichas personas no 

puedan intervenir en la audiencia con las consecuencias 

procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya 

que no habrá suspensiones por problemas técnicos o de citación no 

previstos previamente por los apoderados y sus partes. En cuanto 

a testigos, solo serán oídos los que se encuentren en conexión al 

momento de ser llamados el día y hora señalados para llevar a 

cabo la audiencia (art. 218 C.G.P.); por lo cual, si para su 

conexión se requiere por parte del apoderado citación directa por 

parte del despacho de conformidad con el art. 217 citado, deberá 

adelantar las peticiones y diligencias ante este despacho con la 

debida antelación, pues como se dijo, no habrá suspensión alguna 

de la audiencia por esta causa.   

 

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 

conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 
minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles 
para realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el 

inicio puntual de la diligencia.  

 

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes de los cuales la ley establece que sin su 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los 

medios tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá 

llevarse a cabo.  

  

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. EJEC. ALIM. 2023-00785  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 
 
 
1.- En consideración a que el demandado JUAN CARLOS LEÓN 

RAMÍREZ no atendió los requerimientos efectuados en autos del 18 
de septiembre de 2024 (archivo N° 043) y 21 de octubre de 2024 
(archivo N° 046), se continuará el trámite de este asunto. 

 
2.- Como consecuencia y previo a señalar fecha para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el art. 392 del Código General del 
Proceso, se abre a pruebas el presente asunto; en consecuencia se 
dispone:   

 
DOCUMENTAL: 

 
La aportada con la demanda y su contestación. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Se niega el interrogatorio solicitado por la parte demandada, 
por resultar inútil (art. 168 del C.G.P.). 

 
En oportunidad, retorne el expediente al despacho para 

continuar el trámite pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. INT. (REV. SENT.) 2024-00023  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 
 
 
Previo a continuar el trámite de este asunto, se requiere a 

la parte demandante para que en el término de cinco (5) días, 
indique de manera concreta los actos respecto de los cuales se 
requiere el apoyo el señor CARLOS ANTONIO ACOSTA RODRÍGUEZ. 

 
Por secretaría comuníquesele mediante correo electrónico. 
  

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. INT. (REV. SENT.) 2024-00029  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 
 
 
1.- Se agrega al expediente el pronunciamiento efectuado por 

el MINISTERIO PÚBLICO (archivo N° 15). 
 
2.- Previo a continuar con el trámite de este asunto, se 

requiere a la señora LIGIA JUDITH TORRES MARTÍNEZ, para que en el 
término de cinco (5) días, se sirva indicar con precisión y 
claridad, los actos respecto de los cuales requiere el apoyo 
WILMAR HERNÁN MOYA TORRES. 

 
Comuníquesele mediante correo electrónico. 
  

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. INT. (REV. SENT.) 2024-00269  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 
 
 
1.- Se agrega al expediente el pronunciamiento efectuado por 

el MINISTERIO PÚBLICO (archivo N° 025). 
 
2.- Previo a continuar con el trámite de este asunto, se 

requiere a la señora BEATRIZ MONTENEGRO PARRA, para que en el 
término de cinco (5) días, se sirva indicar con precisión y 
claridad, los actos respecto de los cuales requiere el apoyo 
DAVID FERNANDO OTÁLORA MONTENEGRO. 

 
Comuníquesele mediante correo electrónico. 
  

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. ALIM. (EJEC. ALIM.) 2024-00477  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 
 

 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutante no emitió 

pronunciamiento respecto de lo ordenado en el numeral 2° del auto 
del 20 de noviembre de 2024 (archivo N° 08), y en ese sentido, no 
se observa una obligación expresa, clara y exigible (art. 422 del 
C.G.P.), pues el demandado efectuó consignaciones (archivo N° 
05), se NIEGA el mandamiento de pago solicitado (archivo N° 01). 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. ALIM. 2024-00477  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 
 
 
1.- Se requiere a la EMPRESA MINERA DE EXPLORACIÓN Y DE 

EXPLOTACIÓN ESMERALDIFERA MONTEVERDE S.A., a la SECRETARÍA DE 
HACIENDA DE BOGOTÁ, a la DIAN y a la UAIF, para que en el término 
de cinco (5) días, emitan respuesta a los oficios 1423, 1424, 
1425 y 1426. 

 
2.- Frente a la solicitud elevada por la parte demandante 

(archivo N° 37), relativa al proferimiento de sentencia 
anticipada, deberá estarse a lo dispuesto en numeral anterior. 

 
Con todo, una vez obtenidas las respuestas de las citadas 

entidades, se tomará la decisión respectiva. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. FIL. NAT. 2024-00583  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 
 
 
1.- Téngase en cuenta que la Curadora Ad Litem de los 

herederos indeterminados del causante LEONARDO BARRAGÁN GÓMEZ 
(Q.E.P.D.) se notificó por conducto de la secretaría (archivo N˚ 
021) y dentro del término dio contestación y la demanda y propuso 
excepción de mérito (archivo N˚ 022). 

 
2.- Por secretaría córrase traslado de la excepción formulada 

por la referida Curadora, conforme establecen los artículos 110 y 
370 del C.G.P. 

 
3.- Se agrega al expediente la constancia de pago de los 

gastos de curaduría (archivos No. 023).  
  

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. ALIM. REG. VIS. Y CUST. 2024-00799  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 
 
 
Se reconoce al Dr. JAIR DE JESÚS HERNÁNDEZ BELEÑO como apoderado 

judicial del demandado MIGUEL ÁNGEL ÁVILA CÁRDENAS en la forma, 
términos y para los efectos señalados en el poder conferido (archivo 
N° 15). 

 
Del contenido del poder y contestación allegados (archivos Nos 15 

y 12), se establece claramente que el señor MIGUEL ÁNGEL ÁVILA 
CÁRDENAS conoce la demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS, REGULACIÓN DE 
VISITAS Y CUSTODIA promovida en favor del menor de edad A.N.A.U., lo 
cual no excluye el auto admisorio de la misma. 

 
De lo anterior se desprende inequívocamente que los requisitos 

exigidos en el art. 301 del C.G. P. para tener al señor MIGUEL ÁNGEL 
ÁVILA CÁRDENAS notificado por conducta concluyente de todas las 
providencias que se hayan dictado, incluido el auto admisorio de la 
demanda de fecha 16 de septiembre de 2024, se encuentran reunidos a 
cabalidad, por lo que así debe procederse, dejando eso sí sentado que 
la notificación se entenderá surtida el día en que se notifique este 
auto. 

 
Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TENER notificado por conducta concluyente al señor MIGUEL 

ÁNGEL ÁVILA CÁRDENAS del auto admisorio de la demanda de fecha 16 de 
septiembre de 2024 y su adición del 29 de octubre de 2024. 

 
SEGUNDO: TENER en cuenta, para los fines legales consiguientes a 

que haya lugar, que la notificación se entiende surtida el día en que 
se notifique este auto. 

 
TERCERO: Vencido el término de traslado, retorne el expediente al 

despacho con el fin de impartir el trámite del caso. 
  

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. PRIV. PAT. POT. 2024-00939  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 

 

 

Téngase en cuenta que el demandado OSCAR ANDRÉS BÁEZ BUSTOS 

se notificó conforme establece la Ley 2213 de 2022 (archivo N° 

06), y dentro del término, solicitó amparo de pobreza (archivo N° 

09). 

 

Ahora, como la referida petición, reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 151 y s.s. del Código General del 

Proceso, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: CONCEDER al demandado OSCAR ANDRÉS BÁEZ BUSTOS, el 

beneficio de amparo de pobreza, todo para los efectos señalados 

en el art. 154 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como apoderado del amparado, para que lo 

represente, al Dr. OSCAR LEONARDO PANTOJA ANGEL - 

oscarpantoja29@hotmail.com, a quien se  comunicará personalmente 

el nombramiento, advirtiéndole que el cargo es de forzoso 

desempeño y que de aceptarlo, así deberá comunicarlo al juzgado 

por escrito, dentro de los 3 días siguientes a la comunicación de 

la designación, so pena de incurrir en falta a la debida 

diligencia profesional, exclusión de la lista de auxiliares en 

que sea requisito ser abogado y sanción con multa de cinco (5) a 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (art. 154 

del C.G.P.). 

    

TERCERO: SUSPENDER el proceso hasta tanto se haya notificado 

en legal forma al apoderado. 

 

CUARTO: ADVERTIR al apoderado en amparo de pobre designado, 

que cuenta con el término de un (1) día para contestar la 

demanda, contados a partir de su notificación, considerando que 

ya transcurrieron diecinueve (19) días del traslado. 

  

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. UMH. (L.S.P.) 2002-00311  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 
 

 
Una vez se encuentre en firme el auto de terminación, 

proferido en la fecha, en el cuaderno principal, retorne el 
expediente al despacho con el fin de impartir trámite a la 
demanda de liquidación de sociedad patrimonial radicada (archivo 
N° 01). 

  
NOTIFÍQUESE (2) 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. UMH. (L.S.P.) 2002-00311  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 
 
 
Teniendo en cuenta que i) la solicitud elevada por la parte 

demandante (archivo N˚ 001, página 98) reunía las exigencias 
indicadas por el art. 314 del C.G.P. y ii) se incurrió en 
imprecisión en el auto de fecha 22 de octubre de 2010 (página 100 
ibídem), pues no se presentó renuncia alguna al poder; esta JUEZ 
SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTA, D.C.; 

 
R E S U E L V E : 

 
PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 22 de 

octubre de 2010 (archivo N° 001, página 100).  
 
SEGUNDO: ADMITIR el desistimiento que de la presente demanda 

efectúa la demandante LUZ MYRIAM SAAVEDRA TELLEZ. 
 
SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso de LIQUIDACIÓN 

DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, que fuera instaurado por la señora 
LUZ MYRIAM SAAVEDRA TELLEZ. 

 
TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. 
 
CUARTO: SIN COSTAS. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en el 

sistema. 
 
SEXTO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando 

así lo solicitaren los interesados, a su costa. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. LSC. 2022-00134  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 005 DEL 17 DE ENERO DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante dio cumplimiento 

a lo ordenado en auto obrante en el archivo No. 72, se CORRE 
traslado de los inventarios y avalúos ADICIONALES (archivo No. 69 
y 69.1) a la parte demandada, por el término de tres (3) días, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 502 del C.G.P.  

   
Una vez se definan los inventarios y avalúos adicionales , 

se proceder a proferir sentencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. ADJ. APO. JUD. 2022-00274  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 005 DEL 17 DE ENERO DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 
Teniendo en cuenta que, por auto obrante en el archivo No. 

063, se abrió a pruebas el proceso, y como quiera que, con el 
material probatorio con el que se cuenta hasta este momento en el 
proceso es suficiente para decidirlo, en aplicación de lo dispuesto 
por el art. 278 del C.G.P., se anuncia que el presente asunto será 
fallado mediante sentencia anticipada y de forma escritural. 

 
 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para los 

fines expuestos. 
  
 

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. SUC. 2023-00160  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 005 DEL 17 DE ENERO DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 
Teniendo en cuenta que la DIAN, pese a los últimos 

requerimientos ha guardado silencio, por secretaría ofíciese a 
dicha entidad, para que en el término de diez (10) días, informe 
si el presente proceso de sucesión, puede continuar. OFÍCIESE, 
dejando las constancias del caso.   

 
Una vez cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho, 

para continuar con el trámite del proceso, esto es fijar fecha 
para inventarios y avalúos.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. LSC. 2023-00214  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 005 DEL 17 DE ENERO DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 
Teniendo en cuenta la corrección del trabajo de partición 

obrante en el archivo No. 036, se pone en conocimiento de la parte 
interesada, para los fines pertinentes.  

 
Una vez en firme ingrese el proceso al Despacho, para proferir 

la respectiva sentencia.  
 

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. ADJ. APOY. JUD. 2023-00318  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 005 DEL 17 DE ENERO DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

Como quiera que el abogado YENNYFER FERNÁNDEZ ACUÑA, no acepto 

el cargo, el Juzgado con fundamento en lo dispuesto por el art. 49 

del C. G.P., lo RELEVA del cargo de CURADOR AD-LITEM, y en su lugar 

se nombra a la Dra. Irma Isabel Isaza Castro - 

asesoriajuridicaisazacastro@gamil.com. Comuníquese el 

nombramiento en legal forma, advirtiendo que deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo que se compulsarán 

copias a la autoridad competente. 

 

Comuníquese el nombramiento en legal forma, advirtiendo que 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo que se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. AUM. ALIM. 2024-00373  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2025. 
 

 
1.- Obren en autos y pónganse en conocimiento de la parte 

demandante, las manifestaciones elevadas por la parte demandada 
(archivo N° 33). 

 
Se insta a la parte demandante para que en lo sucesivo, dé 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. y el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, esto es, 
remitiendo a su contraparte un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realice. 

 
2.- Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el art. 392 del Código General del Proceso, se abre a 
pruebas el presente asunto; en consecuencia se dispone:   

 
DOCUMENTAL: 

 
La aportada con la demanda, su contestación y el escrito que 

descorrió el traslado de las excepciones. 
 

OFICIOS: 
 

Por secretaría líbrese el oficio solicitado por la parte 
demandante, con destino al SISTEMA GENERAL EN SEGURIDAD SOCIAL 
SGSS (archivo N° 02, página 7). 

 
Oficiosamente, se ordenan las siguientes comunicaciones, con 

el fin de establecer la capacidad económica del demandado JORGE 
JOHN ALEXANDER OCHOA MORA: 

 
     -Oficiar a la DIAN, a fin de que proceda a aportar a este 
Juzgado, copia de las dos últimas declaraciones de renta del 
demandado. 
 

-Oficiar a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a 
fin de que se sirva informar a este Juzgado si en su base de 
datos figura el demandado como propietario de bienes inmuebles, y 
de ser así, para que aporten copia de los certificados de 
libertad correspondientes. 



 

 

 

 -Oficiar a la SECRETARIA DE MOVILIDAD, a fin de que se sirva 
informar si en su base de datos figura el demandado como 
propietario de vehículos, y de ser así, para que aporten copia de 
los certificados de tradición correspondientes. 

 
INTERROGATORIOS: 

 
Se niegan los interrogatorios solicitados por la parte 

demandada, por resultar inútil (art. 168 del C.G.P.). 
 
En oportunidad, retorne el expediente al despacho para 

continuar el trámite pertinente. 
  

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. PRIV. PATRIA. POSTE. 2023-00672  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 005 DEL 17 DE ENERO DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 
Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el art. 372 del Código General del Proceso, se abre a pruebas 
el presente asunto; en consecuencia, se dispone:   

 
DOCUMENTAL: 

 
Las aportadas con la demanda.  
 

INTERROGATORIOS: 
 
Se decreta el interrogatorio de la  demandante DOLLY CONSTANZA 

MORALES AYALA y al demandado CRISTIAN MATÍAS CORREA. 
 

 
ENTREVISTA: 

 
Se decreta la ENTREVISTA de la menor de edad MOREN AMELIE 

CORREA MORALES, a cargo de la señora Trabajadora Social del 
despacho, en presencia de la señora Defensora de familia y 
Procuradora adscritas al juzgado, con el fin de establecer la 
relación afectiva del niño con sus progenitores y la circunstancia 
de todo orden que la rodean. 

 
 Para los anteriores efectos, se señala la hora de las 3:30 

p.m. del 24 de febrero de 2025, indicando que dicha entrevista se 
realizará de manera VIRTUAL, teniendo en cuenta que se debe 
garantizar la privacidad del menor al momento de ser entrevistado. 

 
Por secretaría, comuníquese la anterior fecha por el medio más 

expedito y eficaz, a la parte demandante y al señor Defensor de 
familia adscrito al despacho, bajo las siguientes indicaciones.  

 
Infórmese que la entrevistase llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams, RP1 CLOUD o Lifesize dispuestos por 
el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo virtual; 
aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
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sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 
10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil 
con sistema operativo Android o IOS. 

 
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema 

de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 
visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 
conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 
garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 
Se advierte, que en el recinto desde el cual vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 
presencia de persona diferente a las llamadas a la diligencia, ni 
la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los 
necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un 
espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 
megas. 

 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber 

vía correo electrónico, la información de conexión para el 
desarrollo de la misma (link), y mínimo quince minutos antes del 
inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar 
pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual 
de la diligencia. 

 
NOTIFÍQUESE  
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(2025). 
 

REF. ADJ. JUD. APOY. 2024-00210  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 005 DEL 17 DE ENERO DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  
 
Téngase en cuenta para los fines pertinentes que la parte 

interesada dio cumplimiento a lo ordenado y especifico los actos 
jurídicos que necesita el titular del acto jurídico ULPIANO BAQUERO 
MIRANDA.   

 
Una vez en firme ingrese el proceso al Despacho, para resolver 

de fondo.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. LSC. 2024-00602  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 005 DEL 17 DE ENERO DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  
 
Reconócese, personaría a la abogada YELITZA LUCIA OSORIO YÉPEZ, 

como apoderado sustituto de la parte demandada, términos y para 
los efectos señalados en el memorial poder especial de sustitución 
a él conferido (archivo No. 19). 

 
Por secretaría remítase el link del proceso.  
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